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Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50(1985, de 23 de diciembre sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vi&.encia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose ~r las disposiciones a Que se
hubIeran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 15 de mano de 1986 ante
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.' del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre,! y al procedímiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 2 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Semiiias Fito, Sociedad Anónima» (expediente B-93/1986), NIF
A-08.469.215, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante et período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones locales que g."1iven el establecimiento de las activida
des industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada) sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecldo en el artÍCulo 187.1 del Real Decreto Legislativo
78111986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa benefiCIaria dará lugar a la privación de los
benefklOs concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de r:.>posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley c:.~ Procedi~iento AdministratIvo, ante el Ministerio de
Economía y HaCIenda, en el plazo de un mes contado a partIr del
día sIgUl.Cnte al de su publicacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I.
Madrid 22 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el birector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 23 de julio de 1986 por la que se conceden
a la Empresa «(Cárnicas Sag-úntmas, Cooperallva
Valenciana», los beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
«interés preferente)).

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 27 de junio de 1986, por la Que se declara
comprendida en la zona de preferente localización industrial
agraria del área de Sagunto, al amparo de lo dIspuesto en el Real
Decreto.2748/1983, de 28 de septiembre, a la Empresa «Cárnicas
Saguntinas, Cooperativa ValencianID).. para la instalación de una
industria cárnica de despiece, embuudos y salazones en Sagunto
(Valencia).

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó-
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
J2 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otTa parte la Ley
30/1985 de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 de en~ro de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus~rias de
«interés preferente»; Real Decreto 2748/1983, de 28 de septIembre;
Ley 30/1985, de 2 de agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor
Añadido; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto
2586(1985, de 18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986, y
demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre,. sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos. zonas y pohgonos
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mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las sohcitudes, circunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 8 de marzo de 1986, ante el
Ministerio, de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 5.' del Real Decreto
2748/1983, de 28 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ré~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedImiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Cárnicas Saguntinas, Cooperativa Valenciana», los siguientes
beneficios fiscal~

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales, Que graven el establecimiento de las activi
dades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad Local
afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1, del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

Segundo.-Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el c<Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedldos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de UIl mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimieno y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 23 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de agosto de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23301 ORDENde 23 de julio de 1986 por la que se conceden
a la Empresa «Paramera Leonesa, Sociedad Anó
nima») (expediente LE~168/1985), los beneficios fisca
les que eslab/ece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 10 de junio de 1986 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento ~e 16
de septiembre de 1983, a la Empresa «Paramera Leonesa; Socledad
Anónima» (expediente LE-168/1985), número de identificación
fiscal A-780.100.278, para la instalación de un secadero de maíz en
Santa Maria del Páramo (Lebn); .

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales. España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
«interés preferente)); Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Ley
30/1985, de 2 de agosto, relativo al I~.puesto sobre el Valor
Añadido; Ley 50(1985, de 23 de dICIembre; Real Decreto
2586(1985, de 18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986, y
demás disposiciones re~amentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
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mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuará."l rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 17 de diciembre de 1985,
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.0 del D<creto
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien dispooer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. a las específicas del ré$imen Que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Paramera Leonesa, Sociedad Anónima~ (expediente
LE-168/1985), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reduccic;m del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones locales que graven el establecimiento de las activida
des industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

Segundo.-Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ), sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a Y. 1.
Madnd, 23 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de HaCienda.

23302 ORDEN de 23 de julio de 1986 por la que se conceden
a la Empresa «Agro Menor. Sociedad Anónima»
(expediente eR. 150/1985). los beneficios fIScales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura,. Pesca y
Alimentación de 21 de mayo de 1986, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre de 1983, a la Empresa «Agro Menor, Sociedad
Anónim3)~ (expediente CR. 150/1985), número de identificación
fiscal A~130.22.553, para la instalación de un secadero de grano en
Daimiel (Ciudad Real);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio·
res'

'Yistos la Ley 152;1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
«interés preferente»; D<creto 2392/1972, de 18 de agosto; Ley
30/1985. de 2 de agosto. relativa al Impuesto sobre el Valor
Añadido; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real D<creto
2586/1986, de 18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986, y
demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/19g5, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos

mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 31 de octubre de 1985, ante
el Ministerio de Agricultura., Pesca y Alimentación,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Agro Menor, Sociedad Anónima» (expediente eR.
150/1985), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción dd 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones locales que graven el establecimiento de las aetivída~

des industriales, cuando asi se acuerde por la Entidad local
afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espana por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá. interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I.
Madnd, 23 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23303 ORDEN de 28 de julio de 1986 por la que se modifica
a la firma «Dogi, Sociedad Anónima», el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de hilados de fibras textiles sintéticas de poliu,-e.
tano, poliamida y poliéster y la exportación de tejidos
de dichas fibras y telas de punto no elástico y sin
cauchutar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Dogi, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo para la importación de hiIados de fibras textiles
sintéticas de poliuretano. poliamida y poliéster y la ex.ponación de
tejidos de dichas fibras y telas de Pl;lDto no elástIco y sm ~uchu~,
autorizado por Orden de 24 de nOVIembre de 1984 (<<Boleun OfiCIal
del Estado» de 5 de diciembre), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Dogi, Sociedad Anón:ima.». con domicilio en
Barcelona, Pintor Demenech Farré, números 13-15, El Masnou, y
número de identificación fiscal A.08.276651, el apartado se¡¡ondo
en el sentido de cambiar la descripción de las mercanaas de
importación 2 y 3, que dirán como sigue:

2. Hilados de fibras textiles continuas de poliarnida sin
texturar sencillos sin torsión, semimate o brillante, en crudo:

2.1 De 22-67 dtex., P. E. 51.01.15.
2.2 De 78-156 dtex., P. E. 51.01.17.

3. Hilados de fibras textiles continuas de poliéster, sencillos,
sin torsión semimate o brillante, en crudo:


